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El PreSIdente del Gobierno.
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

MINISTERIO DE DEFENSA

Artículo único.-Se aprueba el Reglamento General de evaluaciont's.
clasificaciones y ascensos del personal militar profesional, cu~"o texto se
inserta a continuación.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Primera.-Quedan dl..'rogadas las siguientes disposiciones, entre las que se
incluyen las que.' conforme a lo estabk-cido en el apartado 2 de la
disposición derogatoria de la Ley 17/1989, de 19 de julio, reguladora del
RéginH.'n del Personal Militar ProfesionaL habiendo tenido rango de
Ll'Y. hall continuado en vi!C0r con caracter reglamentario:

Ordl..'n de 8 de octubn,' (k 1931 dI..' ascenso a Sargento de la Escala
de Mar.

Artículo 10 dI..' la Lcy dc 27 de septiembre de 1940, excepto para los
qUl' ingresaron ('o la Escuela Politécnica del Ejército con anterioridad
al 1 de I..'nero d(' 1990.

Articulas 7. 8, 9 Y 14 de la Orden de 3 de octubre de 1945, por la que
se aprueba el Kl..'glamento del Cuerpo de Oficiales Legionarios.

>\rtículos 13 ¡,l 30 todos inclusive. de la Ley de 22 de diciembre de
1955. LjUl' rq'ula el ingrl'so y permanenci:l en el Cuerpo de Sl1bofjciale~:

y [s(<lla Auxiliar del Ejácito de Tierra y Ley 4/1972. de 26 de febrero.
en 10 qul..' modifica los anleriorcs articulos.

Artículos 44 ,11 69 Y 77 al 8.l todos inclusive, y disposición final
tercem de la Orden dI..' 30 de cncro de 1956, que desarrolla la Lev de 22
de diciembn: de 1955, modificada por la Orden de 6 de marzo de 1972.

Ley dI: 17 de julio de 195t1, de pase voluntario de Jefes y Oficiales
del Ejército de Tierra al servicio de Organismos civiles, sin perjuicio de
10 I..'stablccidu en el apartado 4 de la disposición adicional octava de la
Ley 17/1989, dI..' j 9 de julio, reguladora del Régimen del Personal Militar
Profesional.

Decreto de 27 de julio de 1958, que desarrolla la Ley de 17 de julIO
dc 1958 y Decreto de 11 de mano de 1959, que lo modi1ica.

LI..')' 142/1962, de 24 de diciembre. sobre organización del Cuerpo de
Suboficiaks Especialistas del Ejército del Aire, en lo que no estuviese
derogado con anterioridad.

Ley 1... 6/1963, de ~ dl' diciembre, de reorganización dc1 Cuerpo
Auxiliar de Olicinas Militarcs del Aire,

Ley 61/1967, de 22 de julio, de creación del Cuerpo de Ingenieros de
la Armada, en lo que no estuviera derogado con anterioridad.

Articulas 2 al 39, ambos inclusive, de la Ley 78/1968. de 5 de
diciembre, de Escala y ascensos en los Cuerpos de Oficiales de la
Armada. y las Leyes 31/1976, de 2 de agosto. y 4/1977, de 4 de enero,
que la modifican.

Real Decreto 2008/1978, de 30 de junio, que desarrolla la Ley
7811968, de 5 de dic'íembre, y los R~ales Decretos 968/1983, de 30 de
marzo, y 990/1987, de 31 de julio, que lo modifican,

... Artículos 1 al ·IO·Y 12 al 17, todos inclusive, de la Ley 51/1969, de
26 de abril, de ascensos para personal del Arma de Aviación y Cuerpos
del Ejército del Aire procedentes de Enseñanzas Militar Superior y Real
Decreto-ley 29/1977, de 2 de junio, que la modifica y amplía.

Real Decreto 2867/1977, de 25 de octubre, que desarrolla la Ley
51/1969, de 16 de abril. Real Decreto 3038/1978, de 1 de diciembre, y
Real Decreto 54611983, de 16 de febrero, que lo modifican.

Real Decreto 3057/1977, de 28 de octubre, que desarrolla la Ley
51/1969. de 26 de abril.

Artículos 16 al 19, ambos inclusive, de la Ley 19/1973, de 21 de julio,
de Especialistas de la Armada, Decreto 1650/1974, de 31 de mayo, que
la desarrolla, y el Decreto 96/1976, de 9 de enero, y Reales Decretos
1694/1977, de 4 de julio, y 63311985, de 3 de abril, que lo modifican,
excepto para las Escalas declaradas a extinguir.

Disposición adicional y disposiciones finales 2.a y 3,a de la Ley
13/1974, de 30 de mano, de organización de las Escalas Básicas de
Suboficiales y Especial de Jefes y Oficiales, en lo que se refiere a Escalas
del Ejército de Tierra declaradas a extinguir.

Artículos 6 y del 16 al 25, ambos inclusive, de la Ley 18/1975, de 2
de mavo, de reorganización del Arma de ~iación,

título VI Militares de Empleo, los sistemas de ascenso así como la
normaliva acerca de las evaluaciones v c1asificJl.:ioncs.

Dado que las evaluaciones y clasificaciones se encuentran íntima
mente ligadas a los sistemas de ascenso, aun cuando no sea ésta su única
finalidad, se considera conveniente que el desarrollo reglamentario de
cada una de estas materias figure en un solo texto, a fin de ser utilizado
como norma de ejecución para la promoción del personal militar
profesionaL

Con el fin de adaptar las disposiciones actualmente vigentes sobre
estas materias a lo que preceptúa la Ley 17/1989, es necesario, a su vez,
dar normas de carácter transitorio, que permitan llevar a cabo su
regulación durante el período establecido para la plena aplicación de los
preceptos contenidos en la Ley.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Defensa, de acuerdo con
el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 14 de diciembre de 1990,

DISPONGO:

JUAN CARLOS R. '
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Por tanto,
Mando a todos los espanoles, particulares y autoridades. que guarden

y hagan guardar esta Ley.

Madrid, 19 de diciembre de 1990.

REAL DECRETO 1622//990, de 14 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento General de E~'aluaciones

Clas~f¡caciones y Ascensos del Personal Afilitar Profesional.

La Ley 17/1989, de 19 de julio, Reguladora del Régimen del Personal
Militar ProfesionaL establece.el} su título V Militares de Carrera y en el

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-l. En el plazo de un ano a partir de la publicación de la
presente Ley. el Gobierno, mediante Decreto Legislativo. publicará un
tex.to refundido de los preceptos relativos a la Ley 33/1984, de 2 de
agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado, modificado por el Real
Decreto Legislativo 1255/1986, de 6 de junio, y la presellte Ley, y los
qul..' a la Ordenación del Seguro dedica la Ley 26/1988, de 29 de jullo,
sobre Disciplma e Intervención de las Entidades de Credilo.

2. Por el Gobierno, a propue::;ta del Mmistro de Economía y
Hacienda. se dictarán las disposiciones necesarias para el desarrollo y
ejecución de lo dispuesto en los artículos primero, segundo, cuarto y
quinto de la presente Ley, quedando facultado, en su caso, para
introdUcir en la normativa vigentl..' de aplicación al Organismo Autó
nomo Consorcio de Compensación de Seguros las modificaciones que
resulten procedentes en función de las que se introducen en la pre
sente Ley.

Segunda.-La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ)), con excepción de las
normas contenidas en su artículo cuarto. Disposiciones Adicionales,
Disposición Transitoria Primera )' DispGsición Derogatoria, que lo
harán el día I de enero de 1991.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.-Uno. En tanto se procede por el Gobierno a dictar las

nonnas previstas en la Disposición Final Primera de la presente Ley
subsistido las nannas reglamentarias por las que se regula la organiza
ción. funciones y cumplimiento de sus obligaciones por el Consorcio de
Compensación de Seguros en lo que no se opongan a lo dispuesto en la
presente Ley.

Dos. Las Sociedades de mediación creadas con anterioridad a la
entrada en vigor de la presente Ley. dispondrán del plazo de un año
contado a partir de la misma para adaptar su régimen jurídico a las
modificaciones introducidas en la Ley de Producción de Seguros
Privados por el artículo quinto de la presente Ley.

Scgunda.-Toda modificación o prórroga de los contratos de Seguro
de Defensa Jurídica celebrados con anterioridad a la entrada en vigor de
la presente Ley deberá ajustarse a lo preceptuado en la Disposición
Adicional Séptima de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación
del Seguro Privado, y a lo dispuesto en la «Sección Novena. Seguro de
Defensa Jurídica)} del Título II de la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de
Contrato de Seguro.

DISPOSICION DEROGATORIA
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igualo inferior rango se

opongan a lo establecido en la presente Ley, y, cn panicular'

l. La Ley de 16 de diciembre de 1954 po; la quc se crea el
Organismo Autónomo Consorcio de Compensación de Seguros.

1. El Decreto-ley 18/1964, de 3 de octubre, regulador del Fondo
Nacional de Garantía de Riesgos de la Circulación.

3. Los artículos 59, 60, 61 Y62 de la Ley 25/1964. de 29 de abril,
Reguladora de la Energía Nuclear.

4, La Disposición Adicional Primera de la Lev 87/1978. dl' 28 dI..'
diciembre, sobrl..' Seguro Agrario Combinado. .

5. Los artículos 19, 24, 25, 18, 19 y la Disposición Transitoria
Cuarta dI..' la Ley 81/1968, de 5 de diciembre, sobre Incendios Foresta
les.

6. El articulo 13 de la Ley 122/1962, de 24 de dicil..'mbre, sobre uso
\" órcularión de vehículos de motor. conforme a la redacción dada al
rnismo por el texto refundido aprobado por Decreto 632/1968, de 21 de
marl.O. y la Disposición Final TerCl..'ra del Real De(:reto Legisl:.itivo
1301/1986. de 28 de junio. por el que se adapta el texto refundido de
la Ll'y de Uso y Circulación de Vehículos de Motor til ordenamiento
jurídico comunitario.
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CAPITULO IV

CAPITULO III

;,
. !

cursos de

mandos y otros

Recursos

Tiempos mínimos de mando o función

Tiempos minimos de ma.ndo o función en el Ejército de

Recursos.

Condiciones paca el ascenso

Régimen de ascensos.
,Condiciones generales.
Condiciones particulares.
Tiempos minimos de servicios efectivos.
Tiempos de mando o función. .
Determinación de la aptitud para el a'scenso.
Declaración definitiva de no aptitud para el ascenso.
Cursos de capacitación.· .--_/!

CAPITULO Il ¡.
Regulación' de los ascensos '.

Ordenación para el asceñso. . .
Adjudicación de las vacantes y concesión de los ascensos.
Fecha de antigúedad en el empleo. . ..j
Efectos administrativos.. ..

CAPITULO III
i

Art. 19.
Art. 20.
An. 21.
Art. 21.
Art. 23.
Art. 24.
Art. 25.
Ar¡. 26.

Art. 27.
Art. 28.
Art. 29.
Art. 30.

Art. 35.

CAPITULO PRIMERO

Regulación de las evaluaciones

Art. 12. Ciclos de evaluación.
Art. 13. Número de evaluaciones.
Art. 14. Evaluaciones extraordinarias.
Art. 15. Previsión de vacantes para el ascenso.
Art. 16. Determinación de zonas del escalafón.
Art. 17. Evaluaciones para asistencia a determinados

capacitación.
Art. 18. Evaluaciones para la asignación de

destinos de especial responsabilidad o cualificación.

TITULO II

Ascensos

Art. 5. Evaluaciones para la asignación d~ mandos y otros destinos
de especial responsabilidad o cualificación.

Art. 6. Evaluación para determinar la insuficiencia de facultades
profesionales.

Art. 7. Evaluación para determinar la insuficiencia de condiciones
psicofisicas.

Art. 31.
Tierra.

Art. 32. Tiempos mínimos de mando o función en la Armada.
Art. 33. Tiempos mínimos de mando o función en el Ejército del

Aire. _
Art. 34. Tiempos mínimos de función en los Cuerpos Comunes de

las Fuerzas Armadas.

. CAPITULO 11

Organos de evaluación

An. 8. Organos de evaluación y funciones.
Art. 9. Normas de funcionamiento de los órganos de evaluación.
Art. 10. Abstención y recusación.
Art. 11. Secretarias permanentes para la evaluación y clasificación.

Artículo primero.-Definiciones.

El Ministro de Defensa.
NARClS SERRA I SERRA

Real Decreto 3067/1983, de 9 de diciembre, que desarrol1a la Ley
18/1975. de 2 de mayo.

Artículos 1, 2, 3, 16 Y 18 del Real Decreto 2917/1976. de 30 de
octubre, sobre el personal de Músicas de las Fuerzas Armadas, yel Real
Decreto 2758/1978, de 29 de septiembre, que lo modifica.

Apartados 1, 2, 3 Y 4 del articulo 4 y disposición transitoria 4.a de
la.Ley 39/1977, de 8 de junio, de modificación de la estructura del
Cuerpo de Suboficiales Especialistas del Ejército de Tierra.

Ley 43/1977, de 8 de junio, de condiciones de ascenso de los
Suboficiales del Ejército del Aire, excepto para las Escalas declaradas a
extinguir.

Ley 44/1977, de 8 de junio, de condiciones de aptitud para el ascenso
de los Suboficiales del Ejército de Tierra, excepto para las Escalas
declaradas a extinguir. _ _

Ley 48/1981, de 24 de diciembre, de clasificación de mandos y
regulación de ascensos en régimen ordinario para los militares de carrera
del Ejército de Tierra. .

Real Decreto 2637/1982, de 15 de octubre, que desarrolla la Ley
48/1981, de 24 de diciembre, Real Decreto 1240/1984, de 20 de junio,
y Real Decreto 1780/1984, de 26 de septiembre, que lo modifican.

Artículos 8, 21 y 22 de la Ley 14/1982, de 5 de maya, por la que se
reor~nizan las Escalas EsPeciales y Básicas de SuboficIales del Ejército
de Tierra. . .'

Artículos 1, 2, 3, 7, 8, 13, 14 Y 19 del Real Decreto 2493/1983, de 7
de diciembre, que desarrolla la Ley 14/1982, de 5 de mayo.

Artículo 6 de la Ley 911985, de 10 de abril, de unificación de los
CueJ"P:Os de Intervención Militar, de Intervención de· la Armada y de
Intervención del Aire. ..

Artículos 1, 4,'8 Y disposición transitoria primera del Real Decreto
132/1986, de 24 de enero, que desarrolla la Ley 9/1985, de 10 de abril.

Artículos 7, 8, 9 Y 10 f..disposiciones transitorias cuarta y quinta de
lal.ey 6/1988, de 5 de abnl, por la·que se crea el Cuerpo Juridico Militar
de la Defensa.

Segunda-Asimismo, quedander~ aquellas disposiciones de igualo
inferior rango que se opongan a lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Tercera;-Lo dispuesto en los números anteriores será de aplicación a
partir del momento de la integración de las Escalas de origen, según lo
p,",visto en la disposición adicional undécima de la ley 17/1989, de 19 de
Jubo, reguladora del Régimeo del Personal Militar Profesional.

DISPOSICIONES FINALES.

Primera.-En el plazo máximo de un año a partir de la entrada e'n
.vigor del presente Real Decreto, el Ministro de Defensa, a propuesta del
Secretario de Estado de Administración Militar y. de los Jefes de los
Estados Mayores del Ejército de Tierra, de la AJ1I1ada y del Ejército del
Aire, determinará las normas objetivas de valoración, a las qu~ se dará
la debida publicidad, así como los méritos y aptitudes que con farácter
general deberán considerar los órganos de evaluación.

Segunda.-EI Ministro de Defensa determinará las normas por las que
se han de regir a efectos de evalUcaciones y ascensos los militares de
empleo de la categoría de tropa y marineria profesionales.

Tercera.-Se autoriza al MinIstro de Defensa para dictar cuantas
d.isposiciones sé~n necesarias en desarrollo del" presente Real Decreto.
. .. Cuarta.-EI presente Real Decreto entrará en vigor el día 1 de febrero
de 1991. .

Dado en Madrid a 14 de diciembre de 1990.

JUAN CARLOS R.

REGLAMENTO GENERAL DE EVALUACIONES, CLASIFICA
CIONE5-YASCENSOS DEL PERSONAL MILITAR

PROHSIONAL

INDlCE

TITULO PRELIMINAR

TITULO PRIMERO

-Evaluaciones y clasificaciones

CAPITULO PRIMERO

Normas generales

Art. 2. Finalidad de las evaluaciones.
Art. 3. Evaluaciones para el ascenso al empleo superior.
Art. 4. Evaluaciones para la selección de concurrentes a determina·

dos cursos de capacitación. .

TITULO PRELIMINAR

Artículo 1.° Dejinicione5.-A efectos de lo establecido en el artícu
lado del presente Reglamento de desarrollo de la Ley 17/1989, de 19 de
julio, reguladora del régimen del Personal Militar Profesional (en
adelante la Ley), se entenderá como: '

a) Antigüedad en el empleo.-Er tiempo transcurrido desde la fecha
que se determine en la resolución por la que se confiere el empleo; de
no especificarse aquélla se entenderá como talla de la firma de la citada
resolución. C":landa: por aplicación de la legislación en vigor se modifi~
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que la posición del interesado en el escalafón, se le 'asignará la
antisüedad de aquel.que le. preceda en la nueva.

b) Tiempo de servicios efectivos.-EI tiempo transcurrido en la
situación de servicio activo, conforme a lo establecido en el Real
Decreto 1385/1990. de 8 de noviembre, por el que se aprueba el
Resla"mento General de udquisición y pérdida de la condición de militar
y situaciones actminsitrativas del personal militar profesional. El tiempo
de servicios efectivos en un empleo es el transcurrido en los precita.dos
destinos en el empleo que se considere:

También tendrá consideradón de tiempo de servicios efectivos el
transcurrido en la situación de servicios especiales, en la de. disponible
durante un período máximo de seis meses y en la de excedencia
\'oluntaria en el caso de alumnos de Centros docentes militares de
formación para el acceso a otra Escala o durante el primer año de
permanencia en esta última situación para atender al cuidado de cada.
hijo. así como el transcurrido en situación de suspenso de funciones en
caso de sobreseimiento. sentencia absolutoria o terminación del expe
diente gubernativo sin declaración de responsabilidad.

e) Tiempo de mando o desmpeño de determinadas funciones.-El
tiempo de permanencia en destinos de mando o funciones propias de
cada Escala y empleo que forme parte de las condiciones generales para
el ascenso. _. .

d) Orden de escaláfón.-EI orden en que figuran relacionados en el
escalafón los militares de carrera y de empleó de la categoría de oficial.
En el caso de los militares de carrera existirá un escalafón por cada
Escala y en el de los militares de empleo de la categoria de oficial existirá
un escalafón para relacionar a los que complementan a cada una de las
Escalas de· militares de carrera.

e) Orden de c1asificación.-EI orden resultante de las evaluaciones
en todos aquellos. casos en que se requiera una reordenación de los
evaluados.

f). Ciclo de evaluación.~Período de tiempo durante el cual surte
efecto una evaluación para el ascenso. .

g) Zonas del escalafón.-serán, en cada Escala, la parte del escalafón
de cada empleo que contiene aquellos que van a ser evaluados para el
ascenso por los sistemas de elección, selección y antigüedad. en un
determinado ciclo. ,

h) Cursos de capadtación.-Aquel!os que capacitan para el desem
peño de los cometidos de categoría o empleos para' los que sea requisito
previo la realización de tales cursos.

i) Condiciones generales para el ascenso.-Tiempo de servicios
efectivos en un empleo y de mando o de desempeño de dete'nninadas
funciones, que se establecen con carácter general como condiciones
mínimas requeridas para el ascenso en cada empleo, Escala y Cuerpo.

j) Condiciones paniculares para el ascenso.-Las que se establecen
con carácter específico para determinados empleos, Esqllas y Cuerpos.

k) Facultades profesionales.-Conjunto de conocimientos, aptitudes
y cualidades que capacitan al militar para el adecuado desempeño de su
actividad profesional.

1) Condiciones psicofisicas.-Conjunto de aptitudes y cualidades
psicofisicas que se requieren para la permanencia en el servicio y la
ocupación de determinados destinos.

m) Normas objetivas de valoración.-Son las que proporcionan a
los Ofganos de Evaluación los criterios objetivos a aplicar a los méritos
y aptitudes que deban ser tenidos en cuenta de acuerdo con la finalidad
de cada evaluación, así como los coeficientes de >valoración de los
diferentes destinos, especialidades_ y títulos. Estos criterios y coeficientes
oe valoración contendrán los factores determinantes de la entidad
relativa de cada uno de los elementos de valoración. De su aplicación
se deducirá el resultado de la evaluación.

n) promoción.-En cada Escala se entenderá corno promoción el
conjunto de miembros que han adquirido el primer empleo en una
misma fecha.

Se, considerarán miembros de una promoción a los que, como
consecuencia de la legislación vigente, queden· escalafonados entre los
componentes de ta misma: En el caso de Que el escalafonamiento ocurra
entre dos promociones consecutivas, se considerará perteneciente' a la
primera de ellas.

TITULO PRIMERO

Evaluaciones y clasificaciones

CAPITULO PRIMERO

Normas generales

Art.2.0 Finalidad de las eraluaciones.-I. Los militares de carrera
y los ~e empleo de la categoria de oficial, serán evaluados para
determInar:

a) La aptitu.d. para el as~enso a,1 e!TIpleo superior.
b) La selecclOn de un numero limitado de concurrentes a determi

nados cursos de capacitación.

c) La asignación de mandos y otros destinos de especial responsabi-
lidad o cualificación. .

d) La insuficiencia de facultades profesionales.
e) La insuficiencia de condiciones psicofisicas.

2. Los militares de empleo de la categoría de oficial también serán
evaluados para informar sobre la prórroga de sus compromisos y, en su
caso, la resolución de los mismos, así como para aportar la información
necesaria de los que se presenten a las convocatorias de acceso por
promoción interna a alguna de las Escalas de militares de carrera.

Art. 3.° Evaluaciones para el ascenso al empleo superior.-l. Las
evaluaciones para el ascenso por el sistema de elección tienen por objeto
determinar el orden de-clasificación de todos los evaluados, en función
de su idoneidad para el desempeño de los cometidos asignados al
empleo superior y de los méritos y aptitudes acreditados.

2. Las evaluaciones para el ascenso por el sistema de selección
tienen por objeto determinar la aptitud o no aptitud de los evaluados
para el ascenso y, de entre los aptos, su ordenación, que reflejará las
condiciones de prelación e idoneidad para el desempeño del empleo
superior. . .

3. Las evaluaciones para 'el ascenso por el sistema de antigüedad
tienén por objeto determinar la aptitud o no aptitud para el ascenso, sin
que como consecuencia de las mismas se denven modificaciones en el
orden de escalafón. ,

Art. 4.° Evaluaciones para la selección de concurrentes a determina
dos cursos de capacitación.-Las evaluaciones para la selección de
concurrentes a los cursos de capacitación para el desempeño de los
cometidos de la categoria de Oficiales Generales y de los empleos de
Teniente Coronel de las Escalas medias y de Suboficial Mayor de las
Escalas básicas, tienen por· objeto seleccionar a los asistentes a los
mismos en función de su idoneidad, méritos y aptitudes acreditados.

Art. 5.o Evaluaciones para la asignación de mandos y otros destinos
.de especial responsabilidad o cualijicación.-Las evaluaciones para la
asignación de mandos y otros destinos de especial responsabilidad o
cualificación tienen por objeto determinar la idoneidad de los interesa·
dos para desempeñar los mismos y, en su caso, la correspondiente
clasificación.

Art. 6.° Evaluaciones para det~rminar la insuficiencia de facultades
profesionales.-Las evaluaciones para determinar la insuficiencia de
facultades profesionales, basadas ·en el estudio del expediente que.a tal
fin se instruya, tienen por objeto determinar si existe insuficiencia de
facultades profesionales para el servicio, a efectos del pase del Militar de
carrera a la situación de reserva o, en su caso, a la de retiro. o de la
improrrogabilidad del compromiso en el caso de los Militares de empico
de la categoría de Oficial.

An.7.'Cf Evaluaciones para determinar la insuficiencia de con.dicio
nes psicojisicas.-Las evaluaciones para determinar la insuficiencia de
condiciones psicofisicas bas~das en los cuadros de insuficiencia de tales
condiciones, reQue,riran la apreciación de tos Tribunales competentes y
darán lugar a la determinación de la aptitud para el servicio, con o sin
limitación para ocupar determinados destinos, o a la no aptitud. que
podrá dar lugar al pase 'del Militar de carrera a la situación de reserva
o. en su caso, a la de retiro, o a la resolución de compromiso en el caso
de los militares de empleo de la categoría de Oficial.

Reglamentariamente se determinarán los cuadros de insuficiencia de
condiciones psicofisicas, los Tribunales competentes y los procedimien
tos de actuación en esta materia.

C,:\PITULO II

Organos de evaluación·

Art. 8. 0 Organos de evaluación y junciones.-1. Las evaluaciones
se efectuarán por los .arganos de evaluación atendiendo a las normas
objetivas de valoración.

'2. Son órganos de evaluación:
a) El Consejo Superior del Ejército de Tierra, el de la Armada y el

del Ejército del Aire, a quienes corresponden las evaluaciones para el
ascenso al empleo de General de Brigada o que afecten a Oficiales
Generales. -

b) Las Juntas de Evaluación de carácter permanente: Se constituirá
una en cada Ejército, con objeto de proceder a las evaluaciones para
detenninar lo dispuesto en los apartados c) y d) del artículo 2.1 del
presente Reglamento, excepto en lo que se refiera a Oficiales Generales,
así como a las contempladas en el artículo 2.2

El Presidente será el Jefe e.e1 Mando o Jefatura de Personal del
respectivo Ejército. Estara constituida por un número de Vocales
permanentes no inferior a tres y un número variable de Vocales
eventuales que se designarán en función de la finalidad de la evaluación
y del número de miembros a evaluar. En todo caso el número total de
Vocales será siempre par.

El Presidente nombrará un Secretario de la Junta, elegido entre los
destinados en la Secretaría Permanente para la evaluación y clasifica
ción, Que se contempla en el artículo 11 de presente Reglamento. El
Secretario tendrá como misión la de canalizar el apoyo de la Secretaría
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a la labor Que desarrolle la Junta, sin intervenir en las actuaciones de la
misma. ' ...

e) Las Juntas de Evaluación de, carácter eventual: Se con~tttUlran
con objeto de proceder a las evaluacIOnes para determmar lo dIspuesto
en losapanados a) y b) del artículo 2.° del presente Reglamento, excepto
para el ascenso a General de Brigada o que afecten a Oficiales Generales.
El número máximo de estas Juntas será de una por empleo en cada
Ejército y su composición se regirá por los siguientes criterios:

El Presidente Pertenecerá siempre a la Escala Superior de cualquiera
de los .Cuerpos y en ningún caso tendr~ voto de ca:li.dad.. .

El número de Vocales no será supenor a ocho Di mfenor a c.uatro y
deberá ser siempre par. El más moderno de ellos será el Secret~n~ de la
Junta. PoQrán designarse hasta tres Vocales suplentes para sustItUir a los
afectados por causas de abstención o recusactón.

Como mínimo habrá un Vocal del mismo Cuerpo y Escala que los
de los miembros a evaluar.

·todos los Vocales tendrán mayor empleo o antigüedad que los
evaluados y ninguno podrá ser más antiguo que el Presidente.

3.. El Jefe del Estado Mayor del Ejército correspondiente qetermina
rá la composición de las respectivas Juntas y ordenará la pubhcación de
sus componentes en el «Boletín Oficial del Ministerio de OefeI!sa».

Art. 9.° Normas de funcionarmiento de los órganos de eva
luación.-La$ Juntas. de Evaluación, tanto las de. ,carácter permanente
como las de carácter eventual, podrán actuar en pleno o en comisión.
Sus acuerdos serán adoptados siempre en pleno y por mayoría absoluta,
a cuyo efecto el presidente n6 tendrá voto de calidad.

El Presidente tendrá como función propia la de asegurar el cumpli·
miento de las normas, velando muy especialmente por la aplicación de
criterios objetivos. Asimismo detenninará la composición de las comi-
siones. .

Para la constitución de una comisión se requerirá, al menos, un
tercio de los componentes del órgano de evaluación.

La convocatoria del pleno corresponderá al Presidente y. deberá ser
notificada, en unión del orden del día, con una antelación mínima de
veintiéuatro horas.

De cada sesión en que ~l órgano de evaluación actúe en pleno se
levantará acta Que contendrá la indicación de las personas que hayan
intervenido, así como las circunstancias de lugar y tiempo en que se ha
celebrado, los 'puntos principales de la deliberación, la fonna y resultado
de la votación y el contenido de los acuerdos.

Los miembros de un órgano de evaluación podrán hacer constar en
acta su voto particular contrario al acuerdo adoptado, especificando los
motivos Que lo justifiquen.

Las actas serán firmadas por el Secretario con el visto bueno del
Presidente '1, en su caso, por los Vocales que _hayan emitido voto
particular contrario al acuerdo adoptaetó.

Art. lO. Abstención y recusación.-l. Los designados para formar
parte de una Junta de Evaluación en quienes concurran alguna de las
circunstancias señaladas 'en el artículo 21 del Decreto 1408/1966, de 2
de junio, de adaptación de la Ley de Procedimiento Administrativo, lo
comunicarán a la Secretaría Pennanente para la Evaluación y Clasifica·
ción, Quien lo elevará para resolución al Mando o Jefatura de Personal
correspondiente. _.

La apreciación de la existen~ia de la causa de abstención' podrá dar
origen a la revocación de la designación correspondiente o, en caso de
evaluación para el ascenso por antigüedad, a la simple ausencia del
designado en el momento de la evaluación de aquel con el que existe la
causa de abstendón. Si la causa de abstención recayese en el Presidente
de la Junta la resolución deberá adoptarse por el Jefe del Estado Mayor
del Ejército correspondiente, Quien designará, en ,su caso, el nuevo
Presidente. '

2. En las mismas circunstncias, podrá promoverse recusación en
cualquier momento del proceso de evaluación" con sU/'eción al procedi~
miento y con'ios efectos previstos en el artículo 22 de referido Decreto
1408/1966, de 2 de junio.

Art. 11. Secreuirias Permanentes para la Evaluación y Clasifica
ción,-l. En el Mando o Jefatura de Personal de cada Ejército existirá
una Secretaría Permanente para la Evaluación y Clasificación con la
misión de facilitar la labor de los órganos de evaluación, que aportará
la documentación de los miembros a evaluar y adoptará las medidas
necesarias para el buen fin de la evaluación, así como el mantenimiento
de la custodia y reserva adecuada de los documentos.

2. Serán cometidos de la Secretaria Permanente para la Evaluación
y Clasificación:

a) Iniciar los procesos necesarios para la actuación de los órganos
de evaluación.

b) Redactar las convocatorias de los órganos de evaluación.
,c) Efectuar para los órganos de evaluadón la distribución numérica

de Vocales entre los Cuerpos y Escalas y proponer los organismos Que
deben nombrarlos.

d) Tramitar la publicación de la composición de los órganos de
evaluación en el «Boletin Oficial del Ministerio de Defensa».

e) Solicitar, en su caso, de los Organismos Que procedan, con la
antelación necesaria, la documentación de los miembros a evaluar,
incluida la complementaria que aporten los interesados.

f) Recopilar los documentos anteriores y preparar éstos para su
utilización por los órganos de evaluación.

g) Apoyar a los órganos de evaluación durante su actuación.
h) Remitir los resultados definitivos de las evaluaciones y clasifica·

ciones al Organo de Gestión de Personal correspondiente.
i) Proporcinar al mando o Jefatura de Personal correspondiente los

informes sobre los recursos Que se interpongan como consecuencia de
las evaluaciones.

CAPITULO III

Regulación de las evaluaciones

Art: 12., Cicl~! 4e el'aluación.-l: . Las evaluaciones para el ascenso
s~ realIzaran penod¡camente y surtlran efecto durante un periodo de-'
tiempo denominado cielo de evaluación, que nonnalmente será de un
año y comenzará el l de julio.

2. Las evaluaciones correspondientes a un ciclo se realizarán
durante los tres meses anteriores a su comienzo debiendo constituirse
los óf&8nos de evaluaci.ón c~n' antelación suficiente para Que pueda
con.elutr ~l proceso de evaluaCión )1, en su caso, clasificación, dentro del
p.enodo indicado y sus resultados puedan surtir efectos al inil.:io del
ctclo. .

3. Se considera como fecha de clasificación la de inicio del ciclode
evaluación correspondiente. .

Art. 13. Número de evaluaciones.-EI Ministro de Defensa determi
nará el número máximo de ciclos en que se puede ser evalu"ado' par'LeL_
ascenso por ,elección,

Art. 14. Evaluaciones extraordinarias.-l. Cuando concurriese
alguna circunstancia debidamente probada que aconseje evaluar de
nuevo al afectado, el Jefe del Estado Mayor del Ejército correspondiente
dispodrá la evaluación extraordinaria. La resolución por la que se
acuerde una evaluación extraordinaria deberá ser motivada.

2. El Ministro de Defensa detenninará la evaluación extraordinaria
de una determinada zona del escalafón cuando el número de vacantes
producidas en uri cielo exceda, de las previstas en una cantidad Que
imponga la necesidad decontar con un mayor número. de evaluados.

Art. 15. Previsión de vcantes para el ascenso.-l. Las vacantes
cotrespondientes a cada cicIo de evaluación serán las que se produzcan
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 85 de la Ler.

2. Como base para la previsión de vacantes de Mihtares de carrera
y de empleo de la categoría de Oficial Que se puedan prop],Icir en el
siguiente ciclo de evaluación, Que permita la detenninacióI{ de las zonas
de escalafón, se tendrán en cuenta, entre otros, los siguientes datos:

a) Propuestas de convocatorias de ingreso en los Centros docentes
militares de fonnación para el acceso a otras Escalas, para la determina
ción de las vacantes que se puedan producir por esta causa en las de'
origen. ,.:i

b) Cupos previstos de pase ,a la situación, de reserva. i
c) Media de los datos estadisticos de los años anteriores en cuanto

a pase a otras situaciones o fallecimientos. 1
d) Ascensos previstos al empleo inmediato superior. i

- Artículo 16. Determinación de zonas del escalafón.-:-Los Jefes del
Estado Mayor del Ejército de Tierra,. de la Armada y del Ejército del
Aire, al menos cuatro meses antes del comienzo de cada ciclo,
propondrán al Ministro de Defensa las zonas de los escalafones para las
evaluaciones. Para la determinación de las zonas se atenderá a los
siguientes criterios:

a) Para las. evaluaciones para el ascenso' por el sistema de elección
se determinarán en 'función del número de vacantes previstas para el
ciclo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 91 de la Ley, de forma
que queden incluidos todos los Que reúnan o puedan reunir durante el
ciclo de evaluación las condiciones generales y particulares para el
ascenso. No obstante lo anterior, el Ministro de Defensa, a propuesta del
Jefe del Estado Mayor del Ejércílct correspondiente, podrá limitar el
número de los evaluados a una cifra que, como mínimo, sea tres veces
la de las vacantes previstas para el ciclo.

b) Para las evaluaciones para el ascenso por el sistema de selección
se determinarán mediante la aplicación de un coeficiente en cada Escala
y empleo al número de vacantes previstas para el ciclo, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley, de modo que cada promoción
pueda ser evaluada con la anterior o anteri.ores, a fin de que todos sus
componentes tengan la oportunidad de ascender por el orden de
clasificación, adelantando puestos en el escalafón de origen.

c) Para las evaluaciones para el ascenso por el sistema de antigüe
dad, se determinarán de manera que se garantice la cobertura de las
vacantes previstas en el ciclo. En caso necesario se podrá evaluar a los
que puedan reunir las condiciones para el ascenso durante el ciclo de
evaluación a fin de garantizar la citada cobertura.
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CAPITULO PRIMERO

Ascensos

TITULO II

Condiciones para el ascenso

Art. 19. Régimen de ascensos.-Los ascensos al empleo inmediato
superior se producirán siempre que se reúnan las condiciones generales
y particulares de los artículos siguientes y con ocasión de las vacantes
en:

5

6
5
~

5

Escala básica:
Sargento
Sargento primero
Brigada
Subteniente

b)' .\1ilitares de empleo de la categor/a de oficial

Alféreces

Art. 23. Tiempos de mando o función.-l. Los tiempos mínimos
de mando o función que en cada Ejército y en los CjJerpos Comunes de
las Fuerzas Armadas se exigen, en cada empleo, para el ascenso de los
militares de carrera al inmediato superior son los que se señalan en el
capítulo III de este título.

Para los militares de empleo de la categoría de oficial el tiempo de
mando o función para el ascenso será de cuatro años en el ampleo de
Alférez. . .

2. Los Jefes del Estado Mayor del Ejército d~ Tierra, de la Armada
y del Ejército del Aire determinarán los destinos de la .e~truCtura

orgánica de su: respectivo Ejér~ito don.d~ se cumplen condlclo.nes de
mando o funCión, y propondran al MinIstro de Defensa los. t!e.mpos
máximos de permanencia en los que corresponda, a fin de POSibIlitar el
cumplimiento de las condiciones para el ascenso. Asimismo el Secreta
rio de Estado de Administración Militar, y el Jefe del Estad~ Mayor de
la Defensa en su caso, determinarán aquellos otros desunos. ~e la
estructura del Ministerio de Defensa en los Que se cumplen condICiones
de mando o función.

3. Con carácter general se aplicarán los siguientes criterios:
a) En el cómputo de los tiempos mínimos de mando.oJunción

establecidos podrá admitirse una toleranci~ para su cumph~lento de
treinta días por año, así como la correspondiente parte proporCIOnal por
fracción de año.

b) La supresión de cualquier puesto orgánico en uni~~d. Centro ~
organismo donde se cumplieran tiempos .de ma.~do o funclOn, sup?ndra
para el interesado que lo ocupara la consIderaClOn de ~aber cumphdo el
tiempo mínimo exigido en el empleo o Escala, SIempre que haya
transcurrido los dos tercios de dicho tiempo.

Art. 24. Determinación de la aptitud para el ascenso.-l. Las
evaluaciones para el ascenso, tanto por el sistema de selección co~o por
el de antigüedad, darán origen en primer lugar a la declaraclOn de
aptitud o no aptitud de los evaluados. . .

2. El Jefe del Estado Mayor del Ejército correspondi~nt~ s.orne~era
al Ministro de Defensa para su aprobación, las propuestas IOdlvlduahza
das de no aptitud para el ascenso en ambos sistemas. Una vez aprobadas
se comunicará a los no aptos la resolución recaída, que en todo caso
habrá de ser motivada y con la expresión de los recursos correspondienM

tes. .
3. La declaración de no aptitud para el ascenso supondrá para el

afectado la imposibilidad de obtenerlo durante el ciclo de eva~uaci~~.
4. Durante el período comprendido entre la fecha de la claslficaclOn

v el momento del ascenso, si concurriese alguna circunstancia debida M

mente probada que aconseje una nueva .valoración ~e a!guno de .lo~
clasificados se llevará a cabo una evaluaCión extraordlOana que dejara
en suspens¿ el resultado de la anterior. De producirse una declaración
de no aptitud, anulará la anterior evaluaci9n e impedirá el ascenso del
afectado o afectados durante el resto del CIclo. _

Art. 25. Declaración definitiva de 110 aptitud para el as
censo.-l. Cuando se produzca por segunda vez una declaración de no
aptitud para el ascenso, el Jefe del Estado M'!-yor del Ejército correspon
diente elevará propuesta motivada al MiOlstro de Defensa para la
declaración definitiva de no aptitud para el ascenso y. caso ~e se~
aprobada, ordenará la iniciación de un expediente para determmar SI
existe insuficiencia de facultades profesionales a efectos del pase a la
situación de reserva, de acuerdo con lo previsto en el artículo 91.de la
Ley, o a la improrrogablidad del c,?ffipromiso en el caso de loS' nllhtares
de empleo de la categoría de ofiCial. .,

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apa.rtado antt;r~or, qUlen~s
sean declarados no aptos para el ascenso con caracter defiOlt!vo no seran
evaluados para el ascenso en los sucesivo. y pasa~án a la sit!Jación de
reserva en el momento en que concurran en los mIsmos las ClrcunstanM

cias que prevé el artículo 103 de la Lcy. . ..
3. El militar de carrera que al corresponderle pasar ,', la SltUa~lOn

de reserva por las causas citadas en este artículo no cuente con veInte
años de servicios efectivos desde la adquisición de tal condición. pasará
directamente a la situación de retiro. segun lo previsto en el artículo 103
de la Ley.

Art. 26. Cursos de capacitación.-I. Para poder ascender ~ los
empleos de General de Brigada y Comarydante de las ~scalas supenores.
Teniente Coronel de las Escalas medias y SoboficIal Mayor de las
Escalas básicas es preceptivo haber realizado un curso de capacitación
para el desempeño de los cometidos de la categoría o empleo superior.

3
8
7
4

3
6
5
4
2

Anos
a) Afilitares de carrera

Escala superior:
Teniente
Capitán
Comandante
Teniente Coronel
Coronel

Escala media:
Alférez
Teniente
Capitán
Comandante

Art. 17. Evaluaciones para asistencia a determinados cursos de
capacitación.-l. La~ e,valuaciones para dete~i~~r Quiénes deben s~er
seleccionados para aSistIr a los cursos de capaC¡taclOn para el desempeno
de los cometidos de la categoría de Oficia~esGenerales'y de los empleos
de Teniente Coronel de las Escalas medias y SuboficIal Mayor de las
béisicas se llevarán a cabo normalmente por la misma Junta de
Evaluación Que realice las correspondientes al ascenso a los empleos de
Coronel, Comandante y Subteniente, respectivamente, de modo simul
táneo. "

2. El número de evaluados a este fin yel de aSistentes al curso sera
fijado previamente por el Ministro de Defensa, a propuesta del Jefe del
Estado Mayor del Ejército correspondiente.

3. La relación de los propuestos se present.ará por el Jefe del Esta~o
Mayor del Ejército respectivo, el cual, una yez mform.a,da por el Con~eJo
Superior -y teniendo en cuenta su prop!a valoraC:H;m, la. ~levara al
Ministro de Defensa, que aprobará con caracter deQmhvo qUIenes deben
asistir a los cursos citados. .

Art.. 18. Evaluaciones para la asignación de mandos y otros destinos
de especial responsabilidad o cualificación.-l. El Ministro de Defensa,
a propuesta del Jefe del Estado Mayor del Ejército correspondiente y, en
su caso del Jefe del Estado Mayor de la Defensa, determinará los
mandos' y otros destinos para los que se requiera una evaluación previa
a la asiganción.. .

2. Para proceder a la evaluación de los'destinables se reunirá, en el
momento en que se requiera, la Junta de Evaluación a que se refiere el
artículo 8.b del presente Reglamento. El Jefe del Estado Mayor del
Ejército respectivo o, en su caso,el Jefe del Estado M~yor de la Defensa,
elevará al 'Ministro-de Defensa el resultado de la misma, salvo en los
casos en que se haya delegado la adjudicación de estos destinos.

La Escala correspondien,te,en el caso de los militares d~ carrera.
La plantilla asignada para los que compleme.n.tan a una misma Escala

de Militares de carrera, en el caso de los MIlItares de empleo de la
categoría de Oficial.

Art. 20. Condiciones generalf!s.-Para ~l a~censo a cu-?-19uier empleo
militar espreceptivo tener cumplIdas las slgulentes condIcIones genera
les:

El tiempo mínimo de servicios efectivo~ en el empleo que se dispone
en el artículo- 22 del presente Reglame~to. .. ,

El tiempo mínimo de mando o funCIón que se dIspone en el capitu
lo III de este título y en el artículo 23 del presente Reglamento.

Hab~r sido evaluado de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo 3 del
titulo l del presente Reglamento, excepto para el ascenso a los empleos
de General de División y Teniente General, y declarado apto para el
ascenso cuando éste se deba producir por los sistemas de selección o de
antigüedad.

Art.21. Condiciones particulares.-Para el ascenso a los empleos de
General de Brigada y Comandante de las Escalas superiores. Teniente
Coronel de las Escalas medias y Suboficial Mayor de las Escalas básicas
es preceptivo realizar los cursos que se contemplan en el artículo 26 del
presente Reglamento.

Art. 22. Tiempos m{ninlOS de sen'icios efectivos.-Los tiempos
mínimos de servicios efectivos que se exigen en cada empleo para el
ascenso al-inmediato superior, según las diferentes Escalas, son:
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A la finalización de cada curso los Centros docentes militares
emitirán una conceptuación de cada uno de los asistentes que formará
parte del expediente académico.

2. Para ser convocados a los anteriores cursos de capacitación es
necesario encontrarse en alguna de las siguientes situaciones administra
tivas:

Servició activo.
Disponible. .. •
Servicios especiales.
Primer año de excedencia voluntaria, cuando el pase a esta situación

se haya concedido al amparo del apartado 3 del artículo 100 de la Ley.

3. Curso de capacitación para el ascenso al empleo de Comandante
de .Ias Escalas superiores.

a) La convocatoria de los cursos tendrá carácter general.
b)' Los componentes de una misma promoción deberán ser convo

cados a un mismo curso, al que asistirán obligatoriamente de no darse
alguna de las circunstancias que se contemplan en los apartados
siguientes.

c) Aplazamiento. Los convocados al curso de capacitación, así
como los que lo estén realizando, podrán solicitar aplazamiento por dos
veces, por razones personales, debiendo acompañar a la solicitud la
documentación justificativa.

El Jefe del Estado Mayor del Ejército correspondiente podrá adelan
tar o aplazar la asistenCIa al curso por necesidades excepcionales del
servicio, siempre que el aplazamiento no suponga retraso en al· fecha
prevista para el ascenso del interesado.

d) Baja. Serán motivo de baja en el curso con opción a una nueva
convocatoria:

Pase :r alguna de las situaciones admÍnistrativas no incluidas en el
apartado 2 de este articulo, excepto reserva.

Faltas de asistencia por motivos justificados en los porcentajes que
se determinen.

Serán motivo de baja en el curso sin opción a una nueva convocato
ria:

Pase a la situación de reserva.
Faltas de asisten'cia sin motivo justificado en los porcentajes :que se

determinen. '
A petición propia.
Pérdida de la condición de militar de carrera.

e) Renuncias. Los Capitanes que habiendo sido convocados al
curso de capacitación soliciten la renuncia al mismo, perderán el
derecho a ser convocados nuevamente. .

4. Cursos de capacitación para el ascenso a los empleos de General
de Brigada, Teniente Coronel de las Escalas medias y Suboficial Mayor
de las Escalas básicas.

a)· La convocatoria a los cursos respectivos tendrá carácter limi
tado. Los concurrentes serán seleccionados mediante los sistemas de
evaluación regulados en el artículo 17. del presente Reglamento.

b) Aplazamiento~ Los.convocados a estos cursos, asi como los que
lo estén realizando, podrán solicitar aplazamiento por dos veces, por
razones personales, debiendo compañar a la solicitud la documentacIón
justificativa.

c) Baja. Se causará baja en el curso, con opción a una nueva
convocatoria en caso de ser nuevamente sdeccionado, por alguna de las
siguientes circunstancias:

Pase a alguna de las situaciones administrativas no incluidas en el
apartado 2 de este artículo, excepto reserva.

Faltas de asistencia por motivos justificados en los porcentajes qve
se determinen.

Se causará-baja en el curso, sin opciórr a -una nueva convocatoria. por
alguna de las siguientes circunstancias:

Pase a la si tuaóón de reserva.
Falt~ de. asistencia sin motivo justificado en los porcentajes que se

determInen.
A petición propia.
Pérdida de la condición de militar de carrera.

d) Renuncias. En ca'so de renunciar al curso no se pOdrá optar de
nuevo a él.

CAPITULO 11

Reguhición de los ascensos

Art. 27. Ordenación para el ascenso.-l. Para el sistema de
ascenso por elección, el Jefe del Estado Mayor del Ejército correspon
diente elevará al Ministro de Defensa la propuesta de orden de
clasificación resultante de la eyaluación para el ascenso a General de

Brigada. acompañada de su propio informe. Asimismo elevará las
propuestas de ascenso a Temente Coronel de las Escalas medias y
Suboficial Mayor de las Escalas básicas según el orden de dasifn:ación
resultante de las evaluaciones para el ascenso por ellos aprobados.

2. Para el sistema de asc:enso por selección el Jefe del Estado Mayor
del Ejército correspondiente elevará al Ministro de Defensa el orden de
clasificación resultante de las evaluaciones, al que,unirá la propuesta del
numero de vacantes a cubrir por orden de clasificación en cada Escala
y empleo. dentro de los ~rcentajes establecidos en el articulo 82 de la
Ley. Aprobado por el Mmistro de Defensa el ordenamiento definitivo,
se publicará en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa» los que
deban ascender por orden de clasificación.

3. El ascenso por el sistema de antigüedad se producirá por orden
· de escalafón de los declarados aptos para el ascenso.

Art.. 28. Adjudicación de las vacantes y. concesión de los as·
censos.-I. Las vacantes que se den al ascenso en los empleos de Oficial

· General serán determinadas por el Gobierno a propuesta del Ministro
de Defensa. Los ascensos serán concedidos por Real Decreto acordado.
en Consejo .de MiniStros a propuesta del Ministro de Defensa, quien
para 'efectuarla valorará las evaluaciones para el ascenso a General de
Brigada y el informe-del Jefe del Estado Mayor del Ejército correspon
diente.

2. las vacantes que se den al ascenso en los empleos qe Teniente
Coronel de las Escalas medias y Suboficial· Mayor de las básicas serán
detenninadas por el Ministro de Defensa a propuestá del Jefe del Estado
Mayor del Ejército correspondeinte. Los ascensos serán conferidos por
el Ministro de Defensa o por la autoridad en quien delegue.

3. Los ascensos por el sistema de selección se darán en el momento
en que se produzcan las correspondientes vacantes y serán conferidos
por el Jefe del Estado Mayor del Ejército correspondiente, o autoridad
en quien delegue, en el orden aprobado por el MlOistro de Defensa para
el ascenso por orden de clasificación y en el orden de antigüedad para
el resto:

4. Las vacantes que se produzcan eI1 los empleos a los que
corresponde-el ascenso por antigüedad se darán en el momento en que
se produzcan, siendo conferidos los ascensos por el Jefe del Estado
Mayor del Ejército respectivo, o autoridad en quien delegue, en el orden
del escalafón.

5.. Si al corresponder un ascenso el interesado no reuniera todas las
condiciones exigidas para el mismo, no ascenderá hasta -tenerlas
cumplidas. .

CUando la falta de condiciones se haya producido por razones de~

enfermedad o como consecuencia de haber permanecido prisionero o
desaparecido en el caso de que del expediente se dedujeran raZOnes
justificadas de la ausencia, o en situación de suspenso de funciones
cuando el regre'so a la situación de servicio activo sea consecuencia de
sentencia absolutoria, sobreseimiento del procedimiento o terminación
del expediente gubernativo sin declaración de responsabilidad. el
afectado recuperará su puesto en el escalafón en el momento del ascenso,

·y se le asignará la antigüedad de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 10.6 de la Ley. . . '. .

Cuando la falta de cC?ndiciones sea debida a cualquier otra causa, el
puesto en el escalafón que se le' asigne en el nuevo empleo ,será el que
le corresponda. en el momento de producirse el ascenso.

6. Los excedentes que se deriven de la reincorporación a las
situaciones de servicio activo y disponible de los que se encuentren en
las de servicios especiales, excedenCia voluntaria, suspenso de empleo o
suspenso de funciones, así como los que se deriven de la aplicación del
punto anterior, se eliminarán progresivamente, para lo que se dará al
ascenso las tres primeras vacantes de cada cuatro. que se produzcan,
amortizándose la cuarta.
- Cuando los Oficiales Generales cesen en los cargos a los que se refiere
el artículo 31.3 de la Ley, el exceso que se produzca se amonizará con
ocasión de la primera vacante.

Ari. '29. Fecha de anfil{úedad en el empleo.-I. La fecha de
antiguedad con que se confenrá un empleo será la del día siguiente a
aquel en que se produzca la vacante que origine el ascenso, salvo en los
supuestos especiales que se regulan en los restantes apartados de este
anículo.

2. La fecha de antigüedad con que se confiera un empleo de Oficial
General será la que acuerde el Consejo de Ministros.

La vacante que se produzca en algún empleo de Oficial General de
una Escala producirá ascenso al empleo de Coronel. con independencia
de que el Gobierno, en aplicación del artículo 85.2 de la Ley, decida
promover el correspondiente ascenso a Oficial General. El excedente en
el empico de coronel que pueda derivarse del mencionado ascenso se
amonizc.rá con ocasión del primer ascenso a General de Brigada.

3. Cuando una vacante no pueda cubrirse por no existir person¡,l!
'lile rl:una las condiciones para el ascenso se cubrirá posteriomlcntc en
cuanto haya personal que las reúna. Todo ello sin perjuicio de dar al
ascenso la vacante que se hl!hicra producido en el empleo inferior, de
no existir la anterior circunstancia.

El exceso- de plantilla en un determinado empleo que pueda crearse
por este motivo será amortizado con los primeros ascensos que se
produzcan al ~mpleo superior.

•
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Mando

Mando
o función

4. Tiempos mínimos de mando o función en las Escalas básicas del
Cuerpo General de las Armas y del Cuerpo de Especialistas:

4. En el caso de que, por cualquier causa, al producirse la vacante
no se siga de fanna inmediata el ascenso, cuando con posterioridad se
alcance éste, podrá asignarse como fecha de antigüedad en el nue~o
empleo la del día si$uiente al de producirse la vacante en que debIó
haberse ascendido, Siempre que las causas del retraso sean ajenas al
afectado. En este caso, la resolución de ascenso fijará también la fecha
en que deben comenzar los efectos económicos. En caso contrario la
fecha de antigüedad en el nuevo empleo será la correspondiente al día
en que se cumplan las condiciones para el ascenso.

5. Cuando se produzca más de una vacante en la misma fecha, el
orden de escalafonamiento en el nuevo empleo será el mismo que en el
de procedencia en los ascensos por antigüedad, y el derivado de la
clasificación en los que correspondan por el sistema de selección. La
fecha de antigüedad en el empleo será en este caso la misma para todos
los ascendidos.

Art. 30. EfeclOs administrativos.-El ascenso surtirá efectos admi
nistrativos a partir de la fecha de antigüedad conferida al mismo, con·
excepción de las retribuciones, que comenzaran a percibirse de acuerdo
con lo que dispongan las normas vigentes sobre esta materia.

Alf6rez
Teniente
Capitán

Sargento
Sargento Primero
Brigada .
Subteniente

Años

3
4
2

Años

5
4
4
3

CAPITULO III

Mando
o función

Tiempos mínimos de mando o función

Art. 31. Tiempos mínimos de mando o [unción en el Ejército de
Tierra.-Para ascender al empleo inmediato superior será necesario
haber cUQ'lplido los tiempos mínimos de mando o función que, para
cada Cuerpo y Escala, se dispone en los apartados siguientes:

l.. Tiempos mínimos de mando o función en la Escala suPerior del
Cuerpo General de his Armas:

Teniente
Capitán ....
Comandante
Teniente Coronel

Años

3
4
3
2

De este tiempo de mando o función los pertenecientes al Cuerpo
Genera~ de las Armas deberán cumplir en los destinos de mando que
determme el Jefe del Estado Mayor del Ejército de Tierra en el Cuartel
General, así como en las Unidades Tácticas y Logísticas de la Fuerza y
del Apoyo a la Fuerza, los siguientes tiempos mínimos de mando:

Mando

Años

Sargento 5
Sargento Primero 3

Art. 32. Tiempos mínimos de mando o función en la Armada.-Para
ascender al empleo inmediato superior será necesario haber cumplido
los tiempos mínimos de mando o función que, para cada Cuerpo y
Escala, se disponen en los apartados siguientes: .

1. Tiempos mínimos de mando o función en las Escalas superiores
del Cuerpo General e Infantería de Marina:

..~,,
i,

Años

Mando

Función

Mando
o función

Años

Anos

Años

Mando
o función

Años

Mando
o función

Alférez de Navío o Teniente 3
Teniente de Navío o-Capitán..... 5
Capitán de Corbeta o Comandante. . . . . 3
Capitán de Fragata o Teniente Coronel . . . . . . . . . . . . . 3

Los Capitanes de Fragata o Tenientes Coroneles y los Capitanes de
Corbeta o Comandantes deberán cumplir el tiempo mínimo en uno de
los dos empleos en puestos orgánicos de la Armada.

3. Tiempos mínimos de mando o función en las Escalas medias del
Cuerpo General, Infantería de Marina y Cuerpo de Especialistas:

Función

Alférez de Navío o Teniente...... .... 3 ....
Teniente de Navío o Capitán..... . ... ' -5
Capitán de Corbeta o Comandante..... . , . 3
Capitán de Fragata o Teniente Coronel 2-

2.. Tiempos mínimos de función en las Escalas superiores de los
Cuerpos de Intendencia y de Ingenieros:

Alférez de Fragata o Alférez 3
Alférez de Navío o Teniente......... 6
Teniente de Navío o Capitán . . . . . . . . . . . . . . . 5
Capitán de Corbeta o Comandante. 2

4. Tiempos mínimos de mando o función en las Escalas básicas del
Cuerpo de Especialistas e Infanteria de Marina:

Mando
o fundón

3
5
3
3

3
5
5
3

Anos

Años

Alférez
Teniente
Capitán
Comandante

Teniente .
Capitán
Comandante
Teniente Coronel

Los Tenientes Coroneles v Comandante" deber~n cumplir el tiempo
mínimo en uno de los dos 'empleos en puestos orgánicos del propio
Ejército.

3. Tiempos mínimos de mando o función en las Escalas medias del
Cuerpo General de las Armas y del Cuerpo de Especialistas:

Teniente 3
~~ ~........... 2
Entre Comandante y Teniente Coronel. . 2

2. Tiempos mínimos de función en l'as Escalas superiores de los
Cuerpos de Intendencia e Ingenieros Politécnicos:

De ~ste tiempo de mando o función deberá cumplirse en los destinos
de mando que determine el Jefe del Estado Mayor del Ejército de Tierra
en el Cuartel General, así como en las Unidades Tácticas y Logísticas de
la Fuerza y del Apoyo a la Fuerza, los siguientes tiempos mínimos de
mando:

De este tiempo de mando o función los pertenecientes al Cuerpo
Genera~ de las Armas deberán cumplir en los destinos de mando que
determlOe el Jefe del Estado Mayor del Ejército de Tierra en el Cuartel
General, así como en las Unidades Tácticas y Logísticas de la Fuerza y
del Apoyo a la Fuerza, los siguientes tiempos mínimos de mando:

Sargento
Sargento Primero
Brigada
Subteniente

5
4
4
4
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Fundón

2. Tiempos mínimos de función en la Escala media:Art. 33. Tiempos m{nimos de mando o función en el Ejército del
Aire.-Para ascender al empleo inmediato superior será necesario haber
cumplido los tiempos mínimos, de mando o función que, para cada
Cuerpo y Escala, se disponen en los apartados siguientes:

l. Tiempos mínirnQs de mando o función en la Escala superior del
Cuerpo General:

Mando
o función

Años

Alférez
Teniente
Capitán
Comandante

3. Tiempos mínimos de función en la Escala básica:

Años

3
5
5
3

Función

Función

Mando
o función

Mando
o función

5
4
4
3

""..Función

CAPITULO IV

Recursos

Sargento
Sargento Primero'
Brigada
Subteniente

DISPOSICIONES ADICIONALES ,
Primera. Rderencias a los Cuerpos Comunes de las Fuerzas Arma

das.-l. Las referencias que en el presente Reglamento se hacen al
Ejército de Tierra, a la Armada y al Ejército del Aire se entenderán
hechas a los Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas por lo que
respecta al personal de estos Cuerpos. Igualmente, las referencias a los
Consejos Superiores de los .Ejércitos se entenderán hechas a las Juntas
Supenores de los Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas.

2. Para las evaluaciones y clasificaciones en los Cuerpo~. Comunes
de las Fuerzas Anna,das se constituirán de forma análoga a I.a establecida
en el capítulo II del título I de este Reglamento. las correspondientes
Juntas permanentes y eventuales de evaluación. que se determinarán
reglamentariamente en el Real Decreto que desarrolle ló establecido en . )
la disposición adicional tercera de la Ley. También se constituirá una f
Secretaría Permanente para la Evaluación y Clasificación en la Direc-
ción General de Personal. j

Segunda. Competencias del Secretario de Estado de Administración
Militar y del Director general de Personal.-l. Las competencias que en
el presente Reglamento se asignan a los Jefes del Estado Mayor del
Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejercito del Aire. en relaCIón Con
el personal de sus respectivos Ejércitos, corresponderán al Secretario de
Estado de Administración Militar en lo referente al personal de los
Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas.

2. Asimismo, las competencias que se asignan a los Jefes de los
Mandos o Jefaturas de Personal de los respectivos Ejércitos le correspon·
derán al Director general de Personal del Ministerio de Defensa, en lo
referente a los Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas.

Tercera. Ciclos de evaluación.-El Ministro de Defensa, a propuesta
del Jefe del Estado Mayor del Ejército correspondiente, podrá modificar
la duración y la fecha de inicio de los ciclos de evaluación de
conformidad con lo previsto en el artículo 89.3 de la Ley.

Cuarta. Limitación para el ascenso y'" perdida de puestos en el
escalafón.-Los militares de carrera que, con anterioridad a la entrada en
vigor de la Ley, tuvieran limitación legal para alcanzar determinados
empleos o que hubiesen sufrido perdida de puestos en el escalafón por
aplicación de la normativa anterior, mantendrán estas limitaciones.

Con independencia de lo expuesto en el apartado anterior, en los
Cuerpos)' Escalas en los que con anterioridad a la Ley se exigiese la
superación de un curso para el ascenso a determinados empleos y con
la nueva normativa no se exija-el citado curso aquellos que no hubieren
ascendido por no haberlo superado quedarán exentos de esta limitación,
pero la perdida de puestos en el escalafón será definitiva.

Art. 35. "Recursos.-Contra las resoluciones del Director general de
Personal o de los Mandos o Jefaturas de Personal de los Ejércitos en
materia de abstención y recusación se. podrá interponer. ~e~pectiy.a
mente. reClUSO de alzada ante cl·Secretano de Estado de Admm¡stracJOn
Militar o ante el Jefe del Estado Mayor del Ejército respectivo.

Contra las resoluciones del Secretario de Estado de Administración-'
Militar o del Jefe del Estado Mayor del Ejército respectivo se podrá
interponer recurso de alzada ante el Ministro de Defensa.

Contra las resoluciones del Ministro de Defensa se podrá interponer
recurso de reposición previo a la vía contencioso-administrativa.

3
5
3
3

5
4
4
3

.3
5
5
3

Anos

Años

3
5

,3
'3

A'"

Teniente
Capitán
Comandante ....
Teniente Coronel

Alférez
Teniente
Capitán . '"
Comandante

Teniente
Capitán ..
Comandante .
Teniente Coronel

Sargento
Sargento Primero , .
Brigada , ..
Subteniente ..

Los Tenientes Coroneles y Comandantes deberán cumplir, en uno de
los dos empleos, este tiempo mínimo en puestos orgánicos del Ejérc~to
del Aire cuya ocupación lleve implícito el ejercicio de mando. ExcepCIO
nalmente el Jefe del Estado Mayor del Ejército del Aire. oído el Consejo
Superior del mismo, podrá autorizar la acumulación de tiempos entre
los empleos de Teniente Coronel y Comandante.

Los Capitanes y Tenientes deberán cumplir el tiempo mínimo fijado
en puestos de plantilla correspondiente a Unidades Aéreas o Unidades
de Fuerzas Aéreas.

2. Tiempos mínimos de función en las Escalas superiores de los
Cuerpos de Intendencia y de Ingenieros:

Los Tenientes Coroneles y Comandantes deberán cumplir. en uno de
los dos empleos, este tiempo mínimo en puestos orgánicos del Ejército
del Aire. Excepcionalmente el Jefe del Estado Mayor del EjérCIto del
Aire, oído el Consejo Superior del mismo. podrá autorizar la acumula
ción de tiempos entre los empleos de Teniente Coronel y Comandante.

3. Tiempos mínimos de mando o función en las Escalas medias del
Cuerpo General y del Cuerpo de Especialistas:

Los Comandantes del Cuerpo General deberán cumplir este tiempo
mínimo en puestos orgánicos del Ejército det Aire cuya ocupación lleve
implícito el ejercicio del mando.

4. Tiempos mínimos de mando o función en las Escalas básicas del
Cuerpo General y del Cuerpo de Especialistas:

Art. 34. Tiempos minimos de función en los Cuerpos Comunes de
las Fuerzas Armadas.-Para ascender al empleo superior en los Cuerpos
Comunes de las Fuerzas Armadas será necesario haber cumplido los
tiempos mínimos de función que para cada Escala se relacionan en los
apartados siguientes. Se cumplirán en los destinos que determine el
Secretario de Estado de Administración Militar.

l. Tiempos mínimos de función en las Escalas superiores:

Años

Teniente ..
Capitán ....
Comandante , .
Teniente Coronel

3
5
3
3

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Evaluaciones.-Los ascensos por elección a los empleos de
Teniente Coronel de las Escalas medias y Suboficial Mayor de las
Escalas básicas, asi como los ascensos por selección. se iniciarán a partir
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30738

Pesetas/cigarro

Precio total
de venta al público
en expendedurías

Segundo.-Los precios señalados entrarán en vigor el mismo día de
su publicación en el «Boletíq. Oficial del Estado».

Madrid, 12 de diciembre de 1990.-El Delegado del Gobierno en el
Monopolio de Tabacos, Juan Antonio Vázquez de Parga y Pardo.

250
300
250

17,50
40.00
19.00
30.00
17,50

Pesetas/bolsa

Precio total
de venta al público
en expendedurias

RESOLUCION de 19 de diciembre de 1990. de la Secreta
ría de Estado de Comercio, por la que se modifican los
regímenes comerciales aplicables a la importación de
ciertos fertilizantes.

A) Cigarros:

Reinitas
Mini Quai D'Orsay
Agio Mehari's 20 ..
Panter Bijou .
La Paz Wilde Cigarrillos

30739

B) Tabaco para pipa:

John Sinclair Aromatic (50 gramos)
Amphora Ultra Light (50 gramos) ..
Troost Special (50 gramos) .

Primero.-Se modifica el anejo de 111 Orden de 31 de enero de 1990,
que modifica las listas de mercancías sometidas a los diferentes
regímenes comerciales de. importación, de. acuerdo con lo dispuesto en
los puntos segundo y tercero de 1<1 presente Resolución.

Segundo.-Quedan sometidas a autorización administrativa de
importación las mercancías procedentes de los países miembros de la
Comunidad Económica Europea que se relacionan en el anejo l.

Quedan sometidas a notificación previa a la importación las mercan
cías procedentes de los paises miembros de la Comunidad Económica
Europea que se relacionan en el anejo n.

Tercero.-Quedan sometidas a notificación previa de importación las
mercancías procedentes de terceros países que se relacionan en el
anejo 111, salvo en el caso de que, de acuerdo con la Orden de 31 de
enero de 1990, se requiera la expedición de autorización administrativa.
En este caso se seguirá exigiendo tal documento.

Cuarto.-Los regimenes de comercio a la importación establecidos en
los dos puntos anteriores permanecerán vigentes hasta el 31 de diciem~
bre de 1991.

Quinto.-Los títulos de importación cuya exigencia se establece en los
puntos segundo y tercero de esta Resolución no se requerirán para las
entregas de productos que hubieran sido ya expedidos con anterioridad
a la fecha de entrada en vigor de esta Resolución.

de tabaco y timbre del arca del Monopolio de la península e islas
Baleares.

Primero.-Los precios de venta al público; incluidos los diferentes
tributos, en la península e islas Baleares de las labores de tabaco que se
indican, serán los siguientes:

Al amparo del artículo 379 del Acta de"AdhesiÓri, la Administración
española solicitó de la Comisión de las Comunidades la aplicación de
medidas de salvaguardia para la importación de ciertos fertilizantes con
objeto de paliar los problemas que las importaciones han causado en el
sector.

Por decisión de 12 de diciembre, la Comisión ha autorizado a España
a adoptar medidas de salvaguardia frente a la Comunidad para ciertos
productos y medidas de vigilancia frente a terceros países para otros
productos.

Por tanto, a partir de la fecha de entrada en vigor de esta Resolución
debe modificarse el régimen comercial aplicable a las importaciones de
estos productos que se recoge en la Orden de 31 de enero de 1990.

Por otra parte, la Orden de 27 de agosto de 1986 autoriza al
Secretario de Estado de Comercio para introducir modificaciones en el
régimen de comercio cuando se trate de poner en ejecución normas
comunitarias que así lo requieran.

En consecuencia, dispongo:

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

,del 1 de julio de 1"991, una vez efectuadas las correspondientes
evaluaciones.

. En tanto no se determinen las normas objetivas de valoración por el
Ministro de Defensa, los ascensos por los sistemas de elección, selección
y antigüedad se producirán por aplicación de las normas de evaluación
existentes en cada Ejército adaptadas a estos fines.

Hasta elide julio de 1991, los que debieran ascender por los
sistemas de selección o antigüedad lo háran con ocasión de vacante y
respetando los actos que se hayan realizado en materias de clasificación
y evaluaciones, por aplicación de las normas anteriormente vigentes.

Segunda. Tiempos de servicios efectivos y de mando o función.-Con
independencia de lo que preceptúa la disposición transitoria cuarta de
la Ley, hasta el 31 de diciembre de 1993 los tiempos ~e servicios
efectivos y los de mando o función Que se exigen para el ascenso al

,empleo inmediato superior serán los Que disponia la legisl~ción anterior
en aquellos casos en Que se derive beneficio.

En los Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas, hasta el 31 de
diciembre de 1993, los Que en su actual empleo no tuvieran perfecciona~

dos los tiempos de servicios efectivos o de función Que se exigen en el
presente Reglamento se regirán, a estos efectos, en cuanto les beneficie
por la legislación anterior del Ejército Que la tuviera más favorable para
el Cuerpo correspondiente.

Tercera. Insuficiencia psicojísica.-Hasta tanto no se detenninen los
cuadros de insuficiencia de condiciones psicofisicas, los Tribunales
competentes 't los procedimientos de actuaCión en la materia continuará
siendo de aphcación la Orden del Ministro de Defensa 7/1987, de 29 de
enero,. a efectos del pase a la situación de resenra o, en su caso, retiro
por pérdida de condiciones psicofisicas.

Los dictámenes médicos serán remitidos a la Junta de Evaluación de
carácter pe'rmanente del Ejército respectivo, o al Consejo Superior
cuando afecte a Oficiales Generales, Quienes elevarán el expediente al
Jefe del Estado Mayor de su Ejército, quien propondrá al Ministro de
Defensa la resolución que proceda.

Cuarta. Cursos de capacitación para el ascenso.-Hasta el l de enero
de 1993 no se exigirán los cursos de capacitación a que se refiere el
artículo 26 del Reglamento en aquellas Escalas y empleos en los que no
se, realizasen con anterioridad a la entrada en vigor del presente
Reglamento, o en aquellas en las que, aun realizándose, no se les haya
exigido a todos sus componentes para el ascenso al empleo superior.

Quinta. Vacantes para el ascenso.-Para el ascenso a los empleos de
las distintas Escalas, el Ministro de Defensa, a propuesta del Jefe del
Estado Mayor del Ejército correspondiente, podrá fijar las vacantes que
deban darse al ascenso de forma prograsiva en cada empleo hasta el 30
de junio de 1991.

Sexta. Tiempos de servicios efectivos y de función en la Escala
media del Cuerpo Militar de Sanidad.":'En el empleo de Alférez de la
Escala media del Cuerpo Militar de Sanidad se contabilizarán corno
tiempos de servicios efectivos y de función los que se hayan perfeccio
nado en los empleos de Suboficiales en las Escalas de procedencia.

Séptima. Ascensos de militares de empleo de la categoría de tropa
yo marineria profesionales.-Hasta la aprobación por el Ministro de
Defensa de las nannas sobre evaluaciones y ascensos de los militares de
emple.o de la categoria de tropa y marinería profesionales, este personal
se· regIrá en estas materias por lo dispuesto en la Orden del Ministerio
de Defensa 76/1989, de 3 de octubre, que continuará en vigor hasta que
sea 4.erogada de form,! expresa" .

Octava. Ascensos de Subtenientes al pasar a la situación de
reserva.-El orden de escalafón en la situación de reserva de los
Subtenieqtes que hayan ascendido a Teniente por aplicación de la
disposición transitoria quinta de la Ley será el mismo que el que tenian
en la situación de actividad. A tal fin, en el momento del pase a la
reserva se modificará la antigüedad en el empleo de Teniente de los que
lo requieran, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 10 de la Ley.

Novena. Ascensos en la Guardia Civil.-Hasta tanto no se desarrolle
reglamentariamente.cLrégimen de evaluaciones, cl.asificaciones y ascen
sos del personal perteneciente al Cuerpu de la Guardia Civil seguirá
rigiéndose por las disposiciones hasta ahora en vigor.

RESOLUCION de 12 de diciembre de 1990, de la Delega
ción del Gobierno en el Afollopolio de Tabacos. por la Que
se publican los precios de venta al público de determinadas
labores de tabaco en el area del jlonopollO de la peninsula
e islas Baleares.

En virtud de lo establecido en el artículo 3. 0 de'la Ley del Monopolio
Fiscal de Tabacos se publican los p(e~ios.de venta al publico, propues~os
por el importador, de d~tenninadas labores de tabaco en expendedunas


